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 جميورية ىندوراس
 لمنطقة الحدودية الجنوبية الغربيةمشروع القدرة التنافسية والتنمية المستدامة ف: ا

 

 .أو التخوـ أو السلطات المختصة بيا إف التسميات المستخدمة وطريقة عرض المواد ف: ىذه الخريطة لا تعن: التعبير عف أي رأي تاف مف جانب الصندوؽ فيما يتعلؽ بترسيـ الحدود
 الصندوؽ الدول: للتنمية الزراعيةالمصدر: 
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 جميورية ىندوراس
 لمنطقة الحدودية الجنوبية الغربيةالمستدامة في امشروع القدرة التنافسية والتنمية 

 التمويلموجز 

 رة:باد  المؤسسة الم    الصندوؽ

 :المقترض  جميورية ىندوراس

 الوكالة المنفذة:  وزارة الزراعة

 التكمفة الكمية لممشروع:  مليوف دولار أمريت: 1.48

 مليوف 8.41مليوف وحدة حقوؽ سحب خاصة )بما يعادؿ  549
 دولار أمريت: تقريباً(

 :يقدمو الصندوق الذي القرضقيمة  

 :الصندوق قرضشروط   شروط مختلطة

مشارتة ف:  أخرى صندوؽ الأوبؾ للتنمية الدولية أو أي جيات
 التمويؿ يحددىا المقترض

 الجية/الجيات المشاركة في التمويل: 

 قيمة التمويل المشترك:  تقريبا مليوف دولار أمريت: 8.49

 :مساىمة الجية المقترضة  مليوف دولار أمريت: 841

 :مساىمة الجيات المستفيدة  مليوف دولار أمريت: 41.

 المؤسسة المتعاونة:  يخضع لإشراؼ الصندوؽ المباشر
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 الموافقةبتوصية 
 إلى جميورية ىندوراس مف أجؿ تقديمومقترح ال قرضالب الخاصة ةالموافقة على التوصيالمجلس التنفيذي مدعو إلى 

  .39ف: الفقرة على النحو الوارد  ،الغربية الجنوبية الحدودية لمنطقةا ف: المستدامة والتنمية التنافسية القدرةمشروع 
 

القدرة  مشروعإلى جميورية ىندوراس من أجل مقترح تقديمو  قرض
-PRO) لمنطقة الحدودية الجنوبية الغربيةالتنافسية والتنمية المستدامة في ا

LENCA) 

 السياق الاستراتيجي والأساس المنطقي -أولا

 التنمية الق طْرية والريفية وسياق الفقر -ألف
مليوف دولار أمريت:  81 11. تعتبر ىندوراس بلدا متوسط الدخؿ حيث يصؿ الناتج المحل: الإجمال: نحو -1

)بالدولار الأمريت:  1188عاـ دولارا أمريتيا  8 511 صؿ إلىو  فقدوأما الدخؿ القوم: الإجمال: للفرد الواحد 
بالمائة،  142إلى  1188و 1112الحال:(. وبلغ المتوسط السنوي لنمو الناتج المحل: الإجمال: بيف عام: 

تسـ توزيع الدخوؿ بانعداـ المساواة بالمائة. وي 149حوال:  1181ف: حيف تانت إسقاطات الزيادة ف: عاـ 
بالمائة  9145بالمائة، على حوال:  11ف الستاف، ونسبتيـ بيإلى حد تبير، حيث يحصؿ أتثر الأغنياء غنى 

بالمائة فقط )وصؿ متافئ  .14بالمائة على  11خؿ، ف: حيف يحصؿ أفقر الفقراء ونسبتيـ مف إجمال: الد
 بالمائة(. 1491إلى  1188جين: لعاـ 

 1188حصص القطاعات المنتجة ف: الاقتصاد ف: عاـ تشير البيانات الاقتصادية الوطنية الحديثة إلى أف  -2
 .124بالمائة، الصناعة  2848ال: تانت على النحو التال:: الخدمات مالإج :تنسبة مئوية مف الناتج المحل

ىامة  فلات المغتربيف اليندوراسييبالمائة فقط. وتعتبر تحوي ..81للتصنيع( والزراعة بالمائة  85بالمائة )
بزيادة قدرىا  ، أيمليوف دولار أمريت: 1 911إلى حوال:  1181للاقتصاد الوطن: حيث وصلت ف: عاـ 

 بؽ.اسلاعاـ بالمائة عف ال 8941

جعلو واحدا مف بلداف يإلا بأثر محدود على الحد مف مستويات الفقر وانعداـ المساواة مما  لـ يحظ البلد -3
منيـ  ،بالمائة مف الستاف 2845 علىأمريتا اللاتينية الت: تتسـ بأعلى مستويات الفقر. ويؤثر الفقر المتنام: 

فقر مدقع. ولا يعتبر الدخؿ الناجـ عف تحويلات المغتربيف وغيرىا مف  ف:بالمائة ممف يعيشوف  842.
عظـ الوظائؼ، وخاصة ف: الأرياؼ لا تتسـ بأية ميارات. الأخرى تافيا، ف: حيف أف مالنقدية التحويلات 

، وتعان: ىندوراس مف واحد مف أدنى مستويات التنمية البشرية ف: القارة، وذلؾ بسبب قصر الأجؿ المتوقع
 أدنى مستوى مف الدخؿ للفرد الواحد ف: شبو إقليـ أمريتا الوسطى.والاتساـ ب
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الستانية مف الفقر. وتتسـ الفئات  مفلمائة مف الأسر الريفية با 2541حوال:  ان:ف: المناطؽ الريفية، يع -4
بأعلى معدلات الفقر تمجموعة فرعية ضمف بالمائة مف مجموع الستاف(  141)الت: تمثؿ الشعوب الأصلية 
وتصؿ نسبة ستاف لينتا )الت: . بالمائة ممف يعيشوف دوف خط الفقر 18، لتصؿ إلى نسبة الستاف الوطنييف
بالمائة مف إجمال: تعداد الستاف مف  21حوال: إلى نتيبوتا( ا  ا ف: دوائر لا باز، ولمبيرا، و تتمرتز معظمي

 خط الفقر. دوفبالمائة مف أفرادىا يعيشوف  .1الشعوب الأصلية، وحوال: 

 الأساس المنطقي والمواءمة مع الأولويات الحكومية وبرنامج الفرص الاستراتيجية -باء
 النتائجالق طْرية المستند إلى 

المقترح بصورة واضحة ف: أىداؼ الحتومة الرامية إلى الحد مف الفقر ف: سياؽ التأقلـ مع  مشروعسيسيـ ال -5
وتنمية قطاع الزراعة وتحسيف الأمف الغذائ:. وأما الوثائؽ السياساتية الت: تضع ىذه  ،تفاوت المناخ

مف الفقر، واستراتيجية قطاع الحد  يجيةاسترات، ووثيقة 1111-1181لخطة الوطنية للفترة الأولويات في: ا
. وبصورة 1111-1181، واستراتيجية الأمف الغذائ: والتغذوي للفترة .118-1188الأغذية الزراعية للفترة 

ة، فإف أىداؼ واستراتيجية المشروع تتواءـ مع الأىداؼ الاستراتيجية لبرنامج الفرص الاستراتيجية تتميلي
 .1189-1188وللإطار الاستراتيج: للصندوؽ للفترة  ،1182-1181القطرية ليندوراس للفترة 

 وصف المشروع  -ثانيا

 والمجموعة المستيدفة منطقة المشروع -ألف
على نتيبوتا الت: تـ اختيارىا ( ف: دوائر لا باز، ولمبيرا، وا  .2بلدية )مف إجمال:  1.سينفذ المشروع ف:  -6

ووجود الستاف الأصلييف فييا  ،البيئية والاجتماعيةأساس معدلات الفقر السائدة فييا، ومدى ىشاشتيا 
التنمية، علاوة على وجية النظر  "أقطاب"والأسواؽ الموجودة، والاندماج ف:  ،والموارد الزراعية المتاحة

  لمشروع وذلؾ لتحقيؽ فعالية التتاليؼ أثناء التنفيذ.امناطؽ  ب تجاورالقائلة بوجو 

  18 911ستفيد حوال: تأسرة ريفية فقيرة، ف: حيف س 81 911حوال: سيستفيد مف البرنامج بصورة مباشرة  -7
 ،أسرة فقيرة ريفية أخرى ف: بلديات مختارة بصورة غير مباشرة مف استثمارات المشروع ف: السلع العامة

وخلؽ فرص العمالة المنتجة والزيادة العامة ف: النمو الاقتصادي ف: منطقة المشروع. ويمثؿ المستفيدوف 
؛ ةصغير ال أصحاب الحيازات( المزارعيف 8وف بصورة تقديرية الفئات الاجتماعية الاقتصادية التالية: )المباشر 

( الباعة على نطاؽ صغير وأصحاب المبادرات الفردية الصغرى. وسيتـ إيلاء 1( الحرفييف الريفييف؛ )1)
 اىتماـ خاص لأعضاء المجموعات اليشة مثؿ النساء والشباب والستاف الإثنييف.

 اليدف الإنمائي لممشروع -باء
وظروؼ المعيشة  ،والأمف الغذائ: ،وفرص العمالة ،يتمثؿ اليدؼ الإنمائ: للمشروع ف: تحسيف الدخوؿ -8

العامة للستاف الريفييف الفقراء مع الترتيز على الإدماج الاجتماع:، والتمايز بيف الجنسيف، بغية الحد مف 
 الفقر والفقر المدقع.
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 المكونات/النتائج -جيم
 سيتألؼ المشروع مف أربعة متونات وى:: -9

. اليدؼ مف ىذا المتوف ىو تطوير وتقوية منظمات تطوير وتقوية المنظمات الريفية .1المكون 
فقراء الريؼ، وتحسيف أصوليا المنتجة المادية ورأسماليا البشري. وستنطوي الأنشطة على ما يل:: 

 دراتيا الإدارية(؛ بناء القدرات علىتؿ الداخل: للتسيير فييا وقتنفيذ خطط تقوية المنظمات )اليي
ضفاء الطابع التجاري والوصوؿ إلى الخدمات المالية الريفية ،الإنتاج المستداـ علاوة على  ،وا 

شراؾ الجنسيف وغيرىا مف المسائؿ الاجتماعية.  التدريب على مواضيع مثؿ التمايز بيف الجنسيف وا 
وبعد عملية تشارتية متثفة لتحليؿ الفجوات والميارات  ،لتقوية المنظمات وعند تنفيذ ىذه الخطط

مع دعـ تقن: توفره وحدة إدارة  نمائيةلإخططيا ا سوؼ تصوغ ىذه المنظمات ،والاحتياجات
تـ المصادقة على خطط التطوير تخطط للتنمية المنتجة أو خطط أعماؿ. وسوؼ لالمشروع، سواء 

 .1وتنفيذىا ف: المتوف 

المزيد مف التقوية والتعزيز  . اليدؼ مف ىذا المتوف ىوالأعمال نميةوت ةالمنتجنمية الت. 2كون الم
ة، وتزويدىا لمنظمات المستفيديف مع تحويليا إلى وحدات أتثر تنافسية وقدرة على الاستدامة الذاتي

نتاج فوائد بيئية واجتماعية اقتصادية ملموسة للمنظمات بالقدرة على الاستجاب ة لمتطلبات السوؽ وا 
نفسيا وللمجتمعات الت: تنتم: إلييا. وتحت ىذا المتوف سوؼ يوفر المشروع الأمواؿ لتنفيذ خطط 

. 8والمصاغة تحت المتوف  الأعماؿتنمية المنتجة الت: تمت المصادقة علييا، وخطط  تنميةال
الأمواؿ مباشرة إلى منظمات المستفيديف )وفقا لاتفاقية ثانوية( لتنفيذ خطط وسوؼ يتـ تحويؿ 

لأعماؿ مف قبؿ ىذه المنظمات. وسيتضمف ىذاف النمطاف مف الخطط تنمية او  ةالمنتج نميةالت
ف: السلع المشترتة للمنظمات والأمواؿ المخصصة للتدريب، والمساعدة التقنية  رالاستثما

الإنتاج الخاصة، تما أنيما سيشملاف أيضا تمويؿ الاستثمارات والأنشطة والاستثمار ف: بعض سلع 
 لتحسيف صوف المواد الطبيعية والحد مف اليشاشة ف: وجو مخاطر تغير المناخ.

دارة الموارد الطبيعيةالريفية تحسين البنى الأساسية  .3المكون  . يتمثؿ اليدؼ الرئيس: مف ىذا وا 
المنفذة بموجب  نميةوخاصة المستفيديف مف خطط الت - الفقيرة المتوف ف: تزويد الأسر الريفية

ببنى أساسية أفضؿ لدعـ الإنتاج والوصوؿ إلى الأسواؽ. تما أنو يسعى أيضا إلى  - 1المتوف 
المناخ لضماف استدامة الإنتاج والدخوؿ وتحسيف  تفاوتتحسيف إدارة الموارد الطبيعية والتأقلـ مع 

المشترتة، و الصمود ف: وجو الأحداث المناخية المتطرفة. وسوؼ يوفر ىذا المتوف السلع العامة 
عادة إعمار الثالثةإعادة إعمار الطرؽ الريفية مف الدرجة بما ف: ذلؾ  ، وطرؽ الوصؿ، وتشييد وا 

قلـ مع التتنولوجيات الرامية إلى الاستخداـ المستداـ لموارد نظـ جمع وتخزيف المياه، إضافة إلى التأ
دارة  عادة إحياء المناطؽ المتدىورة، وصوف وا  المياه والترويج للإدارة المتتاملة للموارد الطبيعية، وا 
مستجمعات المياه والمناطؽ المحمية. وسوؼ يموؿ ىذا المتوف صندوؽ الأوبؾ للتنمية الدولية أو 

 ف: التمويؿ ويحددىا المقترض.جية أخرى تشترؾ 

جميع الأنشطة ذات الصلة بتنسيؽ أنشطة يشمؿ ىذا المتوف  إدارة المشروع وتنسيقو.. 4المكون 
يجاد وتشغيؿ نظاـ للرصد والتقييـ ف: المشروع.  المشروع، والإدارة المالية، وعمليات التوريد وا 



EB 2013/LOT/P.7 

. 

  تنفيذ المشروع -ثالثا

 النيج  -ألف
وص علييا للمشروع لتحقيؽ آثاره المتوقعة، يرتز نيج التنفيذ على تطوير وتقوية لتلبية الأىداؼ المنص -11

تطوير وتشارت:، تقرير أتثر استراتيجية بأسلوب منظـ  ،منظمات فقراء الريؼ بحيث يمتف للمستفيديف
، المنظمات ؿ منظمة مفتملاءمة لمنظماتيـ. وسوؼ تنعتس استراتيجية التطوير ىذه ف: خطط تطوير 

سوؼ يصوغيا المستفيدوف بصورة تشارتية، ويموليا المشروع. وسيرتز نيج التنفيذ على تلبية الطلب  والت:
)أي التطوير الذي يقوده  CDDالناجـ عف المستوى المجتمع: وفقا لما يعرؼ دوليا بالمختصر الإنجليزي 

بالأعماؿ الزراعية،  ترتز خطط التطوير ىذه على التطوير الاقتصادي للمنظمات وربطيا المجتمع(. وسوؼ
وسلاسؿ القيمة المربحة والأتثر دينامية، وبالتال: توجيو الأنشطة الإنمائية نحو الطلب مف الأسواؽ العالمية 
والوطنية والمحلية. وسوؼ يحاوؿ المشروع إدراج المساواة بيف الجنسيف، وتعميـ قضايا الشباب، والإدارة 

. واستتمالا لخطط تطوير المنظمات، سيموؿ المشروع بتة للتنفيذالمستدامة للموارد الطبيعية تمظاىر متشا
 إدخاؿ تحسينات على البنى الأساسية ف: منطقة المشروع، وسيروج لتحسيف إدارة الموارد الطبيعية وصونيا.

 الإطار التنظيمي -باء
المشروع إلى س، بحتـ تونيا المقترض مف الصندوؽ، المسؤولية عف تنفيذ اسوؼ تفوض جميورية ىندور  -11

للمشروع، سوؼ تتوف مسؤولة عف  منفذةوزارة الزراعة. وبناء عليو، فإف وزارة الزراعة، بحتـ تونيا الوتالة ال
تلبية أىداؼ المشروع وتحقيؽ النتائج المتوقعة والقياـ بجميع مياـ التنفيذ بصورة فعالة وتفؤة، وضماف أف 

الضرورية، وأف تتـ إدارة ىذه الموارد وفقا لية والبشرية يتوفر لتؿ مظير مف مظاىر التنفيذ الموارد الما
جراءات الصندوؽ.  للمعايير والممارسات المقبولة دوليا، وسياسات وا 

والتقن: اليوم: لجميع  يالمشروع الت: ستنشئيا وزارة الزراعة، مسؤولة عف التنسيؽ الإدار  ستتوف وحدة  -12
تخطيط والتنفيذ اليوم: للمشروع، الدة دورا محوريا ف: المياـ ذات الصلة بالتنفيذ. وسوؼ تلعب ىذه الوح

، وأف يمتلؾ جميع متلؾ المشروع نظما ملائمة للإدارة والتسييرضماف أف ي وسوؼ تتوف مسؤولة أيضا عف
الموارد البشرية الضرورية. علاوة على ذلؾ، فإنيا ستضمف التدريب التاف: للموظفيف ف: المشروع وتقنييو، 

 الدروس المستفادة مف العمليات الأخرى الت: يموليا الصندوؽ مع موظف: المشروع. وسوؼ تتواصؿ بشأف

)أ( وزارة المالية الت:  إضافة إلى وزارة الزراعة، يتضمف إطار التنفيذ العاـ للمشروع التيانات العامة التالية: -13
صد الأداء المال:؛ ستتوف على علاقة مباشرة بالمشروع بخصوص الميزانية، وتخصيص الأمواؿ النظيرة، ور 

)ب( وزارة التخطيط للمسائؿ ذات الصلة بالتخطيط والرصد والإبلاغ عف النتائج والأثر؛ )ج( وزارة الموارد 
البلديات وما يعرؼ باللغة المقترحة؛ )د(  نميةالتالطبيعية والبيئة الت: سوؼ تقدر الأثر البيئ: لخطط 

ت: تلعب دورا رئيسيا ف: تحديد الاستثمارات ف: البنى ال( mancomunidades)س دنيداو مانتومالإسبانية ب
 الأساسية الريفية والأصوؿ البيئية ف: منطقة المشروع.

الأعماؿ والمصادقة تنمية وخطط  ةالمنتج نميةالمصادقة على الاستثمارات بتقدير خطط التستقوـ لجنة  -14
لبرنامج. وتتألؼ ىذه اللجنة مف ممثؿ علييا بناء على معايير الأىلية والعتبات الموضوعة ف: دليؿ تنفيذ ا



EB 2013/LOT/P.7 

9 

الموارد الطبيعية والبيئة، وممثليف عف عف وزارة الزراعة، وممثؿ عف وزارة التخطيط، وممثؿ عف وزارة 
البلديات الموجودة ف: منطقة المشروع، وممثليف عف المجتمع المدن:، وممثؿ واحد عف الوحدة المالية 

  ستشار تقن: خارج: )على ألا يتمتع الأخيراف بحؽ التصويت(.والإدارية ف: وحدة تنفيذ المشروع، وم

سوؼ يتـ إنشاء لجنة قطرية لتنسيؽ البرامج مع أمانة عامة تقنية صغيرة مرتبطة بيا  ،إضافة إلى ذلؾ -15
لمساعدة وزارة الزراعة ف: تنسيؽ المشروعات الت: يموليا الصندوؽ ف: البلاد والإشراؼ علييا، البرامج 
دارة المعرفة وتعزيز الاتصالات ونشر الدروس المستفادة ف: وتحسيف  الاتساؽ بيف نظـ الرصد والتقييـ وا 

 الحافظة بأسرىا.

دارة المعرفة -جيم  التخطيط، والرصد والتقييم، والتعمم وا 
دارة المعرفةسوؼ يضع المشروع نظاما شاملا للتخطيط  -16 تحت مسؤولية وحدة إدارة  والرصد والتقييـ والتعلـ وا 

المشروع. وسوؼ يتطلب ىذا النظاـ مشارتة تبيرة مف المستفيديف ف: جمع المعلومات وتخطيطيا. وسيوفر 
معرفة يمتف لمدير المشروع مف خلاليا أف يتخذ القرارات المستنيرة ف: الوقت الرصد المستمر قاعدة 

 المناسب الخاصة بإدارة المشروع.

ساس ودراسات الإنجاز ف: وقتيا المحدد وفقا لمتطلبات وسيتـ إيلاء اىتماـ خاص لتنفيذ دراسات خط الأ -17
والت: تـ تخصيص الأمواؿ التافية ليا مف المشروع. ويتوقع أف  نظاـ إدارة النتائج والأثر ف: الصندوؽ

 يجري المعيد الوطن: للإحصائيات مثؿ ىذه المسوحات.

  الإدارة المالية والتوريد والتسيير -دال

برنامج الأمـ المتحدة الإنمائ: ف: ىندوراس بإدارة أمواؿ متتب ا أف يقوـ س رسمياطلبت حتومة ىندور  -18
المشروع وتوفير الدعـ لأنشطة التوريد فيو. وتجزء مف ىذا الدعـ، سوؼ يوفر برنامج الأمـ المتحدة 

عـ الإنمائ: التدريب وبناء قدرات وزارة الزراعة لإدارة الأمواؿ وتحسيف عمليات التوريد. وىذه الآلية للد
 بالنسبة للمشروعات الأخرى الجارية للصندوؽ ف: ىندوراس. موجودة أساسا

سيتضمف تدفؽ الأمواؿ حسابا معينا بالدولار الأمريت: تديره وزارة المالية ويتـ فتحو ف: المصرؼ المرتزي  -19
مع ليندوراس لتلق: حصيلة القرض، ومف ثـ يتـ تحويؿ ىذه الأمواؿ مف قبؿ وزارة المالية بما يتماشى 

توجييات وزارة الزراعة لحساب تشغيل: يديره برنامج الأمـ المتحدة الإنمائ: ف: حساب مصرف: يقبلو 
 الصندوؽ والحتومة.

وسوؼ ترفع الحتومة قوائـ مالية مفصلة للصندوؽ ضمف أربعة أشير مف نياية تؿ سنة مالية. علاوة على  -21
تومة نسخة مصدقة عف تقرير مراجعة ة ستة أشير مف تؿ سنة مالية، سوؼ ترفع الحر فتذلؾ وضمف 

 الحسابات إلى الصندوؽ.

اؿ شغالشروط. وسيتـ توريد السلع والألتمويؿ التنمية الزراعية )أ( مف الشروط العامة 9-1 بندلف يتـ تطبيؽ ال -21
لتوريد ف: برنامج الأمـ المتحدة الإنمائ: إلى الحد الذي تتسؽ فيو انظمة أحتاـ وفقا لأوالخدمات الممولة 

ف: الصندوؽ. ولتؿ خطة سنوية للتوريد، سوؼ  المعموؿ بيا جييية للتوريدالتو مع المبادئ  حتاـىذه الأ
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تشير الحتومة إلى طرؽ التوريد الت: تستخدـ تؿ نشاط مف أنشطة التوريد بيدؼ ضماف الامتثاؿ للمبادئ 
 العامة للصندوؽ.

 الإشراف -ىاء 
بناء على سياسة الصندوؽ الحالية للإشراؼ ودعـ  سوؼ يخضع المشروع للإشراؼ المباشر للصندوؽ -22

. وتتضمف آثار أنشطة الدعـ للأشير الثمانية عشر الأولى ما يل:: رسؿ بعثتا إشراؼ سنوياتُ التنفيذ. وسوؼ 
توفير التدريب للموظفيف على الإدارة المالية ووضع خطة العمؿ ( 1( تنظيـ حلقة عمؿ استيلالية؛ )8)

جراءات التوريد والتعاقد؛ )السنوية والميزانية ال اتيجية للتنفيذ واختصاصات تعييف ( رصد إعداد استر 1سنوية وا 
( .المؤسسة الت: ستقوـ بمسح خط الأساس بما يتماشى مع المبادئ التوجييية لنظاـ إدارة النتائج والأثر؛ )

خصص لتعزيز تم دعـ تقن: (9لمشروع حوؿ أنشطة معينة والتقدـ المحرز حسب المتوف؛ )اتقارير توفير 
 وحدة الرصد والتقييـ التابعة لوحدة إدارة المشروع.

 تكاليف المشروع وتمويمو وفوائده  -رابعا

  تكاليف المشروع -ألف
مليوف دولار أمريت:. أما تقديرات التتلفة حسب المتوف  1845تصؿ التتاليؼ الأساسية للمشروع إلى حوال:  -23

 81مليوف دولار أمريت:، أي ما يعادؿ حوال:  145ت الريفية، ( تطوير وتقوية المنظما8في: تالتال:: )
 91، أي حوال: أمريت:مليوف دولار  82.8( تنمية الأعماؿ والتنمية المنتجة 1بالمائة مف تتاليؼ الأساس؛ )
دارة الموارد الطبيعية  الريفية ( تحسيف البنى الأساسية1بالمائة مف تتاليؼ الأساس؛ ) مليوف دولار  141وا 

مليوف دولار  1..( إدارة المشروع وتنسيقو .بالمائة مف تتاليؼ الأساس؛ ) .1يت:، أي ما يعادؿ أمر 
مليوف دولار  841تقدر الطوارئ السعرية بػ  ،بالمائة مف تتاليؼ الأساس. إضافة إلى ذلؾ 81أمريت:، أي 

 بالمائة مف إجمال: تتاليؼ المشروع. 9أمريت:، مما يمثؿ حوال: 

 المشروعتمويل  -باء
( 8مليوف دولار أمريت:، وسيتـ تمويليا على النحو التال:: ) 1.48تقدر التتلفة التلية للمشروع بحوال:  -24

( سيسيـ صندوؽ الأوبؾ للتنمية الدولية أو جية 1مليوف دولار أمريت:؛ ) 1..8سيسيـ الصندوؽ بما يعادؿ 
حتومة  ( ستسيـ1)؛مليوف دولار أمريت: 9..8أخرى مشارتة ف: التمويؿ يحددىا المقترض فيما بعد بحوال: 

المستفيدوف سيوفر ( .مليوف دولار أمريت: على شتؿ إعفاءات مف الضرائب؛ ) 8.1حوال: بىندوراس 
 ملاييف دولار أمريت:. . ية بما يعادؿساسوصيانة البنى الأ مساىمات ف: تمويؿ خطط التنمية

 تحميل موجز لمفوائد والجوانب الاقتصادية -جيم
 ع للمشروع أف يولد النتائج التالية:يتوق -25

  بالمائة ف: منطقة  1.بالمائة إلى  91مف )بالمائة ف: حالات سوء التغذية بيف الأطفاؿ  81تناقص يعادؿ
 ؛(المشروع
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  :بالمائة؛ 11بالمائة مف الأسر الريفية المستفيدة، بما يعادؿ  19زيادة ف: الأصوؿ المادية لحوال 

 أسرة أخرى بصورة  18 911ستستفيد أسرة بصورة مباشرة مف المشروع، ف: حيف  81 911حوال:  ةاستفاد
شخص مف المشروع بصورة مباشرة أو غير  121 111غير مباشرة. وبالإجماؿ سوؼ يستفيد حوال: 

 مباشرة.

  بالمائة على الأقؿ مف أسر  19حوال: لبالمائة  19زيادة ف: الدخؿ الأسري الإجمال: بما لا يقؿ عف
 يديف المباشريف؛المستف

   :بالمائة منيا  19يوجو ما لا يقؿ عف  فرصة عمؿ جديدة ف: المزرعة وخارجيا، 1 111خلؽ حوال
 للنساء؛منيا بالمائة  19وللشباب، 

  بالمائة مف الستاف المستيدفيف الذيف يعانوف حاليا مف انعداـ الأمف الغذائ: على وصوؿ  91حصوؿ
 مستداـ لأغذية سليمة ومغذية.

بالمائة مف معدؿ العائد الاقتصادي، ويمثؿ ىذا التدخؿ صاف: قيمة  .1أف يوفر المشروع ما يعادؿ ع يتوق -26
 مليوف دولار أمريت:. 21.2حالية تعادؿ 

 الاستدامة -دال
، سيوفر المشروع مساعدة الريفية المستيدفة والمشروعات الصغرىوالأعماؿ لضماف استدامة المنظمات  -27

تعزيز المؤسسات وتنميتيا المنتجة، والمساواة بيف الجنسيف، والوصوؿ الحال: أو تقنية متفاوتة حسب مستوى 
المحتمؿ للأسواؽ، وقدرات الإدارة. ومع استراتيجية خروج محددة بصورة جيدة، سيسيـ ذلؾ ف: تعزيز 

ماعية لمنظمات المستفيديف، وبالتال: جعليا مستدامة على المظاىر البيئية والاقتصادية والإنتاجية والاجت
 المدى الطويؿ.

  تحديد المخاطر وتخفيف أثرىا -ىاء

 تـ تحديد أربعة مخاطر على النحو التال:. -28

 استراتيجية التخفيف من الخطر الخطر المحدد
ضعؼ الإدارة المالية وقدرات 
التوريد لدى وحدة إدارة 

 المشروع 

بالنيابة عف وزارة الزراعة، سيقوـ متتب برنامج الأمـ المتحدة الإنمائ: ف: ىندوراس بإدارة الأمواؿ وتوريد 
علاوة على ذلؾ فإنو سيوفر التدريب لموظف: وزارة الزراعة على  .السلع والخدمات الضرورية للمشروع

 بناء القدرات ف: الوزارة بشأف ىذه القضايا.
اؿ عدـ تفاية تخصيص الأمو 

قد تؤدي فعليا  مماالنظيرة 
 إلى إيقاؼ المشروع

تتألؼ مساىمة سحيث أف البلاد تعان: مف الافتقار إلى السيولة بسبب الأزمة الاقتصادية العالمية، 
 الحتومة مف الإعفاء مف الضرائب فقط لضماف معدؿ تنفيذ مستقر.

منظمات  عدـ تمتع
المستفيديف بالميارات اللازمة 
لإدارة خطط التنمية الخاصة 

 بيـ 

على مدى  (1المتوف )للتخفيؼ مف ىذا الأثر سوؼ يوفر المشروع دعما معتبرا لتعزيز ىذه المنظمات 
 والإجراءات الإدارية والتماسؾ نظمات فيما يتعلؽ بييتلية التسييرستة أشير يتـ فييا تعزيز قدرات الم

 الداخل: والتمتيف العاـ للوصوؿ إلى الخدمات خارج نطاؽ المشروع. 

قد تتوف خطة الأعماؿ غير 
تنافسية أو غير مجدية 

 اقتصاديا

جيد النوعية ف: مرحلة صياغة الدعـ التقن: سيتـ التخفيؼ مف مستوى ىذا الخطر مف خلاؿ توفير 
طط التنمية سوؼ تتضمف نقدا نظيرا مف الخطط، علاوة على تقديرىا المين:. إضافة إلى ذلؾ فإف خ

المستفيديف، والذي سيزيد مف احتمالية جدواىا حيث أنو مف غير المحتمؿ بالنسبة للمستفيديف أف يمولوا 
 ح.اجللنمثؿ ىذا الجزء ما لـ يروا أنو يتسـ بفرصة جيدة 
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 ؤسسيةالاعتبارات الم -خامسا

 سياسات الصندوقلالامتثال  -ألف
يمتثؿ تصميـ المشروع لسياسات الصندوؽ، وىو يتواءـ مع المبادئ الواردة ف: الإطار الاستراتيج:  -29

. وقد تـ تقديره بالإشارة إلى سياسات الصندوؽ حوؿ الاستيداؼ، والتمايز بيف 1189-1188للصندوؽ للفترة 
رساء الشراتات مع القطاع الخاص، وتنمية المشروعات، والتمويؿ ال دارة الموارد الجنسيف، وا  ريف:، وا 

 الطبيعية، وتغير المناخ.

 المواءمة والتنسيق -باء

ف الفقر ف: إطار التخفيؼ مف حدة الأخطار المناخية، يتماشى المشروع مع أىداؼ الحتومة ف: الحد م -31
الت: تضع ىذه الأولويات ف: الخطة  وتنمية القطاع الخاص، والأمف الغذائ:. وترد الوثائؽ السياساتية

، ووثيقة استراتيجية الحد مف الفقر، واستراتيجية قطاع الأغذية الزراعية للفترة  1111-1181الوطنية للفترة 
. علاوة على ذلؾ فإف أىداؼ 1111-1181ي للفترة و ، واستراتيجية الأمف الغذائ: والتغذ.1188-118

ىداؼ الاستراتيجية لبرنامج الفرص الاستراتيجية القطرية المستند إلى واستراتيجية المشروع يتواءماف مع الأ
 .1182-1181النتائج ليندوراس للفترة 

: الت ComRuralسيتوف ىذا المشروع رافدا لمبادرات الجيات المانحة الأخرى ف: المنطقة مثؿ مبادرة  -31
لتنمية الدولية، وغيرىا مف بيف جملة الت: تموليا الوتالة الأمريتية ل ACCESOيموليا البنؾ الدول:، والػ 

 مبادرات أخرى. 

  الابتكارات وتوسيع النطاق -جيم

سوؼ تجري وحدة إدارة المشروع سلسلة مف التقييمات المرتزة ودراسات الحالة ذات الصلة بتنفيذ المشروع.  -32
ومشروعات  وسوؼ تستنبط الدروس المستفادة لتحسيف التنفيذ، وتنشر ىذه الدروس بيف شرتاء التنفيذ

الدروس المستفادة مف مشروعات الصندوؽ السابقة والجارية ف: الصندوؽ الأخرى. وسيبن: المشروع على 
 ىندوراس وف: الإقليـ.

تتلقى والوطنية ويطبقيا على منطقة فقيرة مخصوصة مف ىندوراس  ةيبن: المشروع على الخبرات الدولي -33
خرى ف: البلاد، فإف ىذا الأ تجاربالتقليديا اىتماما أقؿ مف الحتومة ومف الوتالات المانحة. ومقارنة مع 

المشروع سيشجع على المزيد مف مساىمة منظمات الستاف الريفييف ف: اختيار استراتيجية التنمية الخاصة 
دارة الحلوؿ.، وسيشجع على الوصوؿ إلى مستوى أعلى مف الاستقلالية ف: تنابي  فيذ وا 

 الانخراط في السياسات  -دال

والسلطات المحلية والبلديات الزراعة  ةر االمشاورات والحوار المتثؼ مع وز يبن: تصميـ المشروع على  -34
 والمنظمات الريفية ومجموعات المزارعيف والمشروعات الصغرى.
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د أتثر تنسيقا ومباشرة لضماف و جي بذؿ سيتـومع إنشاء أمانة تقنية لدعـ اللجنة القطرية لتنسيؽ البرامج،  -35
ة منيضوسيعمؽ ذلؾ بصورة  التدفؽ المستمر للمعلومات مف مستوى المشروع إلى الوزير والعتس بالعتس.

مف حوار السياسات بيف الصندوؽ وحتومة ىندوراس استنادا إلى الأداء والدروس المستفادة مف مشروعات 
 الصندوؽ ف: البلاد.

 قانونية والسند القانونيالوثائق ال -سادسا 

والصندوؽ الدول: للتنمية الزراعية الوثيقة القانونية الت: يقوـ  جميورية ىندوراسبيف التمويؿ ستشتؿ اتفاقية   -36
رفؽ نسخة مف اتفاقية التمويؿ المتفاوض بشأنيا بيذه تو  .المقترضالمقترح إلى التمويؿ على أساسيا تقديـ 

 .ملحؽتالوثيقة 

مف الصندوؽ الدول: للتنمية تلق: تمويؿ سلطة  فييابموجب القوانيف السارية  مخولة وجميورية ىندوراس -37
 .الزراعية

ن: مقتنع بأف التمويؿ المقترح يتفؽ وأحتاـ اتفاقية إنشاء الصندوؽ الدول: للتنمية الزراعية وسياسات  -38 وا 
 .الإقراض ومعاييره ف: الصندوؽ

 التوصية -سابعا

 :التال: القراربموجب  التمويؿ المقترحذي على أوص: بأف يوافؽ المجلس التنفي -39

ملاييف  تسعة تعادؿ قيمتو بشروط مختلطةقرضا  ىندوراسجميورية : أف يقدـ الصندوؽ إلى قـرر
( وحدة حقوؽ سحب خاصة 5 9.1 111 وحدة حقوؽ سحب خاصة ) ف ألؼوخمسمائة وأربعي

والأحتاـ الواردة أخرى تتوف مطابقة على نحو أساس: للشروط  وأحتاـخضع لأية شروط يأف على 
 .ف: ىذه الوثيقة

 
 

 تانايو نوانزي

 ةرئيس الصندوؽ الدول: للتنمية الزراعي
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Convenio de financiación negociado: "Proyecto de 

Competitividad y Desarrollo Sostenible del Corredor 

Fronterizo Sur Occidental PRO-LENCA” 
(Negociaciones concluidas el 26 de junio de 2013, por videoconferencia) 
 
Proyecto de Competitividad y Desarrollo Sostenible del Corredor Fronterizo Sur 
Occidental PRO-LENCA (el “Proyecto”) 
 
La República de Honduras (el “Prestatario”) 
 
y 
 
El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (el “FIDA” o el “Fondo”) 
 
(cada uno de ellos por separado la “Parte” y colectivamente las “Partes”) 
 
acuerdan lo siguiente: 

 
Preámbulo 
 
Para lograr los objetivos del Proyecto, el Prestatario se compromete a gestionar y 
obtener del Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID) u otra fuente de 
cofinanciamiento un préstamo o donación por un monto estimado de 
USD 14,5 millones para cofinanciar actividades derivadas del Proyecto. 

 
Las Partes acuerdan lo siguiente: 
 
Sección A 
 
1. Los siguientes documentos en su conjunto conforman colectivamente este 
Convenio: el presente documento, la Descripción y Disposiciones de Ejecución del 

Proyecto (Anexo 1) y el Cuadro de Asignaciones (Anexo 2). 
 
2. Se adjuntan al presente Convenio las Condiciones Generales para la 
Financiación del Desarrollo Agrícola de fecha 29 de abril de 2009, en sus sucesivas 
versiones enmendadas, (las “Condiciones Generales”) y cualquiera de las 
disposiciones en ellas contempladas serán aplicables al presente Convenio. A los 
efectos del presente Convenio, los términos definidos en las Condiciones Generales 

tendrán el significado en ellas indicado. En caso de discrepancia entre las 
disposiciones de este Convenio y las Condiciones Generales, prevalecerán las 
disposiciones del Convenio. 
 
3. El Fondo proporcionará un Préstamo al Prestatario (la “Financiación”), que el 
Prestatario utilizará para ejecutar el Proyecto de conformidad con los términos y 
condiciones del presente Convenio. 

 
Sección B 
 
1. El monto de la Financiación es de nueve millones quinientos cuarenta mil 
Derechos Especiales de Giro (DEG 9 540 000).  
 
2. La Financiación se concede en condiciones combinadas. Los préstamos 

otorgados en condiciones combinadas estarán sujetos al pago de intereses sobre el 
capital del préstamo pendiente de reembolso a un tipo de interés fijo del 1,25% y 
tendrán un plazo de reembolso de 25 años, incluido un período de gracia de cinco, 
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además de un cargo por servicio del 0,75% por año, a partir de la fecha de 
aprobación de la Junta Ejecutiva del Fondo. 
 
Los intereses y los cargos por servicios serán devengados por el capital del 

Préstamo pendiente de reembolso y se calcularán sobre la base de un año de 
360 días, dividido en 12 meses de 30 días.  
 
3. El primer día del Ejercicio Financiero aplicable será el 1º de enero. 
 
4. Los pagos del capital, los intereses y los cargos por servicio serán pagaderos 
cada 15 de febrero y 15 de agosto. 

 
5. Los recursos de la Financiación serán depositados en una cuenta designada en 
dólares de Estados Unidos de América (USD) por el Prestatario a nombre del 
Proyecto en el Banco Central de Honduras, a partir de la cual se transferirán los 
recursos necesarios para financiar las actividades del Proyecto a la Cuenta del 
Proyecto, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la normativa vigente 
del Prestatario. La Cuenta del Proyecto será administrada por el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en una cuenta bancaria por ésta 
designada a satisfacción del Prestatario y del FIDA. 
 
6. El Prestatario proporcionará financiación de contrapartida para el Proyecto por 
un monto equivalente aproximadamente a USD 1,3 millones. Los fondos de 
contrapartida incluirán aportes en efectivo y los cargos por concepto de impuestos 
para los bienes y servicios adquiridos con cargo a la Financiación. 

 
Sección C 
 
1. El Organismo Responsable del Proyecto será la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería (SAG). 
 
2. Se designa Parte adicional en el Proyecto a la Unidad Gerencial del Proyecto 
(UGP), al Comité de Aprobación de Inversiones (CAI), al Comité de Coordinación 
del Programa País Honduras-FIDA, al Comité de Dirección Superior del Proyecto 
(CDP) y al PNUD. 
 
3. La Fecha de Terminación del Proyecto será el sexto aniversario de la fecha de 
entrada en vigor del presente Convenio. 
 

Sección D 
 
La Financiación será administrada y el Proyecto será supervisado por el FIDA. 
 
Sección E 
 
1. Se considera que son motivos adicionales a los señalados en la Sección 12.01 
de las Condiciones Generales para la suspensión del presente Convenio los 
siguientes: 
 

a) Que el Manual de Operaciones, o cualquiera de sus disposiciones, haya 
sido objeto de cesión, renuncia, suspensión, revocación, enmienda u otra 
modificación sin el acuerdo previo del Fondo, y éste haya determinado que 
tal cesión, renuncia, suspensión, revocación, enmienda o modificación ha 

tenido, o es probable que tenga, consecuencias adversas sustanciales para 
el Proyecto. 
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b) Que el derecho del Prestatario a solicitar o efectuar retiros de fondos bajo 
el Convenio que suscriba con el OFID u otra fuente de cofinanciamiento 
identificada, tal como descrito en el Preámbulo, haya sido cancelado o 
suspendido en su totalidad o parte. 

 
2. Se considera que son condiciones generales adicionales previas para el retiro 
de fondos las siguientes: 
 

a) Que la contratación de los cargos de Director del Proyecto, Coordinador de 
Desarrollo Organizacional, Coordinador del Desarrollo Productivo y Negocios, 
Coordinador de la Unidad de Administración y Finanzas de la UGP, haya sido 

culminada de conformidad a los procedimientos establecidos en este 
Convenio y en el Manual de Operaciones. 

 
b) Que el borrador del Manual de Operaciones del Proyecto haya sido 

terminado y cuente con la no objeción del FIDA. 
 
3. Las disposiciones siguientes de las Condiciones Generales no serán aplicables 
al presente Convenio: 
 

Sección 7.05 a) que será reemplazada por la siguiente disposición: La 
adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios financiados con los 
recursos de la Financiación se realizarán de conformidad con las disposiciones 
del PNUD, en la medida en que éstas sean compatibles con las Directrices del 
FIDA para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios. En 

cada Plan de Adquisiciones y Contratación se determinarán los procedimientos 
que el Prestatario deberá aplicar para asegurar la compatibilidad con las 
Directrices del FIDA para la adquisición de bienes y la contratación de obras y 
servicios.  

 
4. El presente Convenio está sujeto a la ratificación del Prestatario. 
 
5. Se indican a continuación los representantes designados y las direcciones que 
han de utilizarse para cualquier intercambio de comunicaciones relacionadas con el 
presente Convenio: 
 
Por el Fondo: Por el Prestatario: 
 
Presidente Secretario de Estado en el  

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola    Despacho de Finanzas 
Via Paolo di Dono 44 Bo. El Jazmín, Avenida  
00142 Roma, Italia Cervantes Tercera Calle 
 Tegucigalpa, M.D.C. 
 Honduras 
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El presente Convenio, de fecha ___________, se ha preparado en idioma español 
en seis (6) copias originales, tres (3) de las cuales son para el FIDA y tres para el 
Prestatario. 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE HONDURAS  
 
 
 

 
     

Representante autorizado 
 
 
Fecha:       
 
 
 
FONDO INTERNACIONAL DE 
  DESARROLLO AGRÍCOLA 
 
 
 

 
 

     
Kanayo F. Nwanze  
Presidente 
 
 
Fecha:       
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Anexo 1 
 

Descripción y Disposiciones de Ejecución del Proyecto 
 

I. Descripción del Proyecto 
 
1. Población-objetivo. La población-objetivo del Proyecto incluye a: a) pequeños 
productores agropecuarios con limitaciones de acceso a recursos productivos y 
diversos grados de organización y vinculación con los mercados; b) artesanos 
rurales con organización incipiente y débilmente vinculadas a los mercados; y 
c) micro-empresarios rurales y comerciantes a pequeña escala. El Proyecto prestará 

atención especial a grupos vulnerables como mujeres, jóvenes y grupos indígenas. 
La población-objetivo beneficiaria directa del Proyecto está conformada por 
aproximadamente 13 500 familias rurales pobres localizadas en 42 municipios de 
los Departamentos de La Paz, Intibucá y Lempira. Esta población se encuentra 
asociada en organizaciones rurales legalmente constituidas o en vías de 
legalización. 
 
2. Objetivo de Desarrollo. El objetivo de desarrollo del Proyecto es mejorar los 
ingresos, las oportunidades de empleo, la seguridad alimentaria y las condiciones 
de vida, de la población rural pobre, con un enfoque de inclusión social y equidad 
de género y con miras a la reducción de la pobreza y la pobreza extrema. 

3. Componentes. El Proyecto ha sido formulado bajo cuatro componentes: 
A) Desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones rurales; B) Desarrollo 
productivo y de negocios; C) Manejo de recursos naturales y mejora de la 

infraestructura económica y social, y D) Organización y gestión. 
 
A. Componente de desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones rurales. El 

objetivo de este componente es impulsar el desarrollo organizativo de la 
población-objetivo y mejorar las capacidades humanas locales con miras al 
incremento de la seguridad alimentaria, el establecimiento de sistemas agro-
ecológicos sostenibles y resistentes al cambio climático y el desarrollo de 
negocios rentables y auto sostenibles. 

 
Las actividades programadas bajo este componente incluyen: 

 Campaña de divulgación y promoción del Proyecto, para proveer 
información detallada a los potenciales beneficiarios y crear una demanda 
de los productos del mismo.  

 Formulación de Diagnósticos Rurales Participativos (DRP) de situación y 
análisis de potencialidades, identificación de necesidades y de estrategias 
de acción para el desarrollo, con enfoques de género, juventud y étnico, 
con la participación de la comunidad. 

 Formación, desarrollo y fortalecimiento de nuevas organizaciones del 
medio rural. 

 Fortalecimiento organizacional y capacitación de las organizaciones en 
aspectos asociativos, de asistencia técnica (administrativa, gerencial y 
financiera). 

 Preparación de estudios de mercado para los principales rubros (actuales 
o potenciales) en el área donde se implementará el Proyecto. 

 Elaboración de planes integrales de inversión organizaciones integrantes 

de la población-objetivo para apoyar su desarrollo y el bienestar de sus 
asociados de tipos: Planes de Desarrollo Productivo y Planes de Negocios 
(PDP y PN). Estos planes anuales/multianuales (1-2 años) podrán incluir 
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infraestructura productiva y medio-ambiental de pequeña escala y 
servicios de apoyo necesarios para ejecución y el fortalecimiento de la 
capacidad organizativa y administrativa de la propia organización, así 
como infraestructura social. 

Preparación de los PDP y PN: Los PDP y PN serán preparados en forma 
participativa por las organizaciones beneficiarias y sus miembros, de acuerdo 
a sus demandas y prioridades y con el apoyo de la UGP. Los requisitos de los 
PDP y los PN serán detallados en el Manual de Operaciones del Proyecto. La 
UGP proporcionará el soporte técnico requerido, ya sea a través de su sus 
propio cuerpo técnico o mediante la contratación de servicios técnicos 
especializados. Los dos tipos de planes de inversión comunitarios están 

orientados a atender organizaciones con diferentes recursos y capacidades, 
teniendo por lo tanto diferencias sustanciales entre ellos en cuanto al tamaño, 
contenido y alcance. 

 
B. Componente de desarrollo productivo y de negocios. El objetivo de este 

componente es desarrollar y consolidar organizaciones rurales pobres, 
transformándolas en unidades viables, competitivas, auto sostenibles y 
rentables, capaces de responder a los requerimientos de los mercados, 
produciendo beneficios socio-económicos y ambientales tangibles para la 
organización y la comunidad. El enfoque central bajo el que se desarrollará 
este componente es la implementación de los PDP y PN elaborados en el 
Componente 1, a cargo de los integrantes de las propias organizaciones 
beneficiarias.  
 

Las actividades programadas bajo este componente incluyen: 

 Evaluación y potencial aprobación de los PDP y PN por parte de la CAI; 

 Firma de Convenios de Implementación (convenios subsidiarios) de los 
planes aprobados entre la UGP y las organizaciones beneficiarias; 

 Implementación de los PDP y PN por las organizaciones beneficiarias; 

 Seguimiento técnico y control administrativo a la ejecución de los PDP y 
PN por parte de la UGP; 

 Rendición de cuentas, inspección final y aceptación de los Planes 
ejecutados.  

Aprobación de los PDP y PN. La evaluación y aprobación de los PDP y PN 
preparados bajo el componente 1 estará a cargo del CAI. Los criterios para la 

aprobación de los PDP y PN y los techos financieros serán detallados en el 
Manual de Operaciones del Proyecto. 

C. Componente de manejo de recursos naturales y mejora de la infraestructura 
económica y social. El objetivo de este componente es mejorar la gestión de 
los recursos naturales y las actividades de mitigación contra la variabilidad 
ambiental de manera de asegurar la sostenibilidad de la producción y de los 

ingresos y reducir el riesgo de desastres naturales. Asimismo, a través de 
este componente se buscará mejorar y modernizar la infraestructura rural en 
las áreas priorizadas por el Proyecto de forma de facilitar el acceso 
permanente al mercado y crear la infraestructura de apoyo necesaria. Este 
componente incluirá inversiones en bienes públicos como carreteras e 
infraestructura hídrica que, ya sea por razones de complejidad técnica o de 
volumen de inversión, superan a la capacidad de las comunidades y 
organizaciones ejecutoras de los PDP/PN. Podrá incluir inversiones 
ambientales que respondan a una iniciativa nacional o regional, siempre que 
se incluya el área de influencia del Proyecto, como por ejemplo inversiones en 
caminos vecinales y rutas de acceso, rehabilitación/expansión de obras de 
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riego, suministro de agua potable, centros de capacitación en producción y 
tratamiento post-cosecha, rehabilitación de micro-cuencas, protección y 
conservación de suelos y bosques, recuperación de áreas degradadas, 
programas de bosques energéticos y estufas eficientes, etc. Este componente 

será financiado por el OFID u otra fuente de cofinanciamiento identificada, de 
acuerdo a lo descrito en el Preámbulo.  

Las actividades programadas bajo este componente incluyen: 

 Identificación de necesidades básicas y demandas de las comunidades, en 
conjunto con las alcaldías municipales y teniendo en cuenta los PDP y PN 
aprobados, así como demandas y necesidades identificadas en otros 
programas y proyectos en ejecución en las zonas de influencia; 

 Preparación de un plan detallado de actividades para el componente, de 
acuerdo a las prioridades existentes y teniendo en cuenta la capacidad de 
ejecución y los recursos financieros disponibles del Proyecto; 

 Contratación de servicios especializados de consultores para la 
implementación de actividades y la supervisión/seguimiento, así como la 
evaluación de obras y el manejo de recursos; 

 Contratación de obras de infraestructura con empresas constructoras 
calificadas de acuerdo a las disposiciones especificadas en el Manual de 
Operaciones del Proyecto; 

 Elaboración de planes de capacitación y asistencia técnica a la 
población-objetivo para un uso integral y efectivo de la infraestructura y 

servicios provistos;  

 Negociación y acuerdo con municipalidades de las áreas priorizadas por el 
Proyecto para un cofinanciamiento integrado del mantenimiento de la 
infraestructura rural, así como para el suministro de asistencia técnica y 
capacitación; 

 Acuerdos de participación público-privados con agencias e instituciones 

especializadas en la adaptación y diseminación de tecnologías requeridas 
por la población-objetivo; y  

 Formulación de estrategias de mejora de la seguridad alimentaria y la 
reducción de la vulnerabilidad ambiental en el área priorizada por el 
Proyecto. 

D. Componente de Organización y Gestión. El objetivo de este componente es 

establecer y mantener la organización para la coordinación, administración 
financiera y procesos de adquisiciones del Proyecto, así como el 
establecimiento y operación del sistema de seguimiento y evaluación (SyE). 
Estos aspectos están descritos de manera detallada en la Sección II de este 
Apéndice. 

 
 

II. Disposiciones de Ejecución 

 
1. Organismo Responsable del Proyecto. 
 
1.1 Designación. El Prestatario designa a la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
(SAG) como Organismo Responsable del Proyecto. 
 
1.2 Responsabilidades: La SAG será responsable de la ejecución global del 
Proyecto y, por tanto, será responsable del cumplimiento del objetivo de desarrollo 
del Proyecto y el logro de los resultados esperados. El Secretario de la SAG 
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delegará todas las decisiones de gestión cotidiana del Proyecto a la Unidad 
Gerencial del Proyecto (UGP), que estará dirigida por un Director del Proyecto.  
 
2. Comité de Coordinación del Programa País Honduras-FIDA. 

 
2.1 Establecimiento. El Organismo Responsable del Proyecto establecerá un 
Comité de Coordinación del Programa País Honduras-FIDA. El Comité de 
Coordinación fortalecerá los mecanismos de coordinación entre los programas del 
FIDA a cargo de la SAG, con el objetivo de armonizar las intervenciones de 
desarrollo rural, aumentar la efectividad en su ejecución y mejorar los instrumentos 
de seguimiento centralizado de los proyectos. Asimismo, el Comité servirá para 

trazar las directrices para fortalecer los mecanismos de coordinación entre los 
proyectos del FIDA en el seno de la SAG y otras instituciones de cooperación 
multilateral y bilateral. 
 
El Comité de Coordinación contará con una Secretaría Técnica que estará 
encargada de ejecutar las recomendaciones emanadas del Comité. A la Secretaría 
Técnica se le asignarán recursos del Proyecto siempre que estos hayan sido 
incluidos en el presupuesto del POA y se cuente con la no objeción del FIDA 
 
2.2 Composición. El Comité de Coordinación estará integrado por: el Ministro de 
Agricultura, como su presidente; los directores de los proyectos financiados por el 
FIDA e implementados por la SAG; un representante de la SEFIN; y un Secretario 
Técnico del Comité, que podrá remplazar al Ministro en su ausencia o cuando éste 
lo solicite. Este Secretario Técnico cumpliría la función de facilitador y coordinador 

de las actividades de los proyectos, pero sin que represente una relación de 
supervisión de los Directores de los proyectos. A las reuniones podrán ser invitados 
otros actores relacionados con el desarrollo rural, como alcaldes municipales, 
directores de otros proyectos de la cooperación externa, y representantes del sector 
privado.  
 
2.3 Funciones. Las funciones del Comité incluirán: a) servir como un foro de 
coordinación y concertación de actividades para todo los proyectos FIDA en 
Honduras; b) ser la instancia de coordinación en el proceso de planificación 
estratégica de los proyectos, así como de estandarización en el proceso 
presupuestario y la elaboración de los Planes Operativos Anuales (POA); 
c) promover la estandarización de objetivos, focalización y procedimientos 
operativos de los proyectos; d) mecanismo de seguimiento continuo de todo la 
cartera FIDA; y e) fomentar el intercambio de experiencias y lecciones aprendidas. 

 
Las funciones de la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación incluirán la 
ejecución de actividades de gestión de conocimiento e intercambio de experiencias 
entre beneficiarios de los diferentes proyectos, así como para realizar un 
seguimiento transversal de los proyectos y elaborar estudios de caso y 
sistematizaciones relevantes para el Programa País. 
 
3. Comité de Dirección Superior del Proyecto (CDP).  
 
3.1 Establecimiento. El Prestatario establecerá un Comité de Dirección Superior 
del Proyecto (CDP). El CDP tomará de decisiones y aprobará documentos claves 
para el Proyecto y servirá de apoyo a la UGP en la definición de las directrices 
generales del Proyecto en base a la marcha de la implementación y las lecciones 
aprendidas. 

 
3.2 Composición. El CDP estará integrado por el Ministro de Agricultura y 
Ganadería (o su representante) como su presidente; el Ministro de Finanzas (o su 
representante);dos (2) representantes de los gobiernos municipales del área del 
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PRO-LENCA (en forma rotativa); dos (2) representantes de la sociedad civil 
(elegidos por las organizaciones de productores y la federaciones de pueblos 
indígenas del área de influencia del Proyecto); un representante del PNUD y el 
Director del Proyecto PRO-LENCA, quien actuará como Secretario del CDP. El 

representante del PNUD y el Director del Proyecto participarán sin derecho a voto. 
Las funciones del CDP serán de toma de decisiones y aprobación de documentos 
claves, así como de apoyo a la UGP en la definición de las directrices generales del 
Proyecto en base a la marcha de la implementación y las lecciones aprendidas. El 
CDP se reunirá dos veces al año, y en caso sea necesario, podrá convocar a 
reuniones extraordinarias. 
 

3.3 Funciones. Las funciones del CDP incluirán: Definir y establecer las políticas, 
planes, estrategias y normas que requiera el funcionamiento del Proyecto; 
a) aprobar los planes estratégicos del Proyecto y de los componentes y los POA y 
Presupuestos Anuales del Proyecto, elaborados por la UGP y sometidos al CDP; 
b) aprobar el Manual de Operaciones del Proyecto y sus eventuales revisiones; y 
c) aprobar los Informes de Progreso del Proyecto y los Informes de Evaluación de 
Impacto. 

4. La Unidad Gerencial del Proyecto (UGP). 
 
4.1 Establecimiento. La SAG establecerá una Unidad Gerencial del Proyecto 
(UGP), cuya sede se constituirá en la ciudad de La Esperanza, Intibucá, y contará 
con 2 sub-sedes departamentales en Marcala, La Paz y en Gracias, Lempira. En el 
desarrollo de sus funciones, la UGP contará con el apoyo del PNUD para la 
administración de los recursos de la Financiación, en el marco de un Acuerdo 

Subsidiario a ser suscrito entre esta el PNUD, el Prestatario y la SAG, con la previa 
no objeción del FIDA. 
 
4.2 Funciones. Las funciones principales de la UGP incluyen: a) elaborar y 
someter a consideración  del CDP los POA anuales del Proyecto; b) promoción, 
evaluación y seguimiento a los PDP y PN y actividades financiadas en el marco del 
Proyecto; c) trámite de solicitudes de desembolso y de no objeciones al FIDA y 
suscripción de contratos o convenios de ejecución de actividades elegibles dentro 
del Proyecto; d) mantener la gestión financiera de acuerdo a la políticas nacionales 
y las lineamientos del FIDA; e) asegurar que se realicen las auditorias requeridas 
por el FIDA y que los informes de auditorías se entreguen al FIDA de acuerdo a los 
requisitos establecido en la Condiciones Generales; f) establecer controles internos 
adecuados dentro del Proyecto; y g) fomento de un acercamiento a las entidades 
clave para la implementación, como las municipalidades y las mancomunidades del 

área de influencia del Proyecto. 
 
4.3 Composición. La UGP será liderada por un Director General del Proyecto, 
encargado de la coordinación técnica, asesoramiento y coordinación con las 
entidades públicas y privadas que tengan relación directa con la implementación del 
Proyecto. La UGP contará con las siguientes unidades técnicas y personal: 
 

a) Unidad de apoyo operativo e implementación, encargada de suministrar el 
apoyo técnico y operativo en la implementación de las actividades del 
Proyecto. Estará compuesta por un Coordinador de Desarrollo 
Organizacional, un Coordinador del Desarrollo Productivo y Negocios, un 
Coordinador de la Infraestructura Rural y el personal técnico y 
administrativo necesario para la implementación de actividades. 
 

b) Unidad de asistencia técnica, encargada de suministrar el apoyo técnico 
necesario en temas transversales claves para la adecuada implementación 
del Proyecto. Estará compuesta por un Coordinador de la Unidad y el 
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personal técnico y administrativo necesario para la implementación de 
actividades. 
 

c) Unidad de planificación, seguimiento, evaluación y comunicación, encargada 

del diseño, establecimiento y mantenimiento operativo del sistemas de 
planificación, seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento (PLASEG). 
Estará conformada por un Coordinador y un asistente de seguimiento y 
evaluación. 
 

d) Unidad de administración y finanzas, encargada de los mecanismos de 
desembolsos de los recursos de la Financiación, la reposición de la cuenta 

designada y cuenta del Proyecto, el mantenimiento de la contabilidad del 
Proyecto, el mantenimiento de los mecanismos de control interno, la 
preparación de los estados financieros anuales, y  los términos de referencia 
para la contratación de los las auditorías externas. Estará conformada por 
un Coordinador Administrativo Financiero y el personal técnico y 
administrativo necesario para la implementación de actividades. 
 

e) Sub-sedes regionales. Se constituirán dos sub-sedes regionales, cada una 
compuesta por un Coordinador Regional y un Supervisor Técnico. Estas sub-
sedes serán encargadas de ser el nexo entre los promotores zonales y su 
trabajo directo con las organizaciones de beneficiarios del Proyecto y la 
gerencia del Proyecto. 

 
4.4 Comisión Técnica de la UGP. estará integrada por el Coordinador de Desarrollo 

Organizacional, el Coordinador del Desarrollo Productivo y Negocios, el Coordinador 
de Infraestructura Rural, y el Coordinador de la Unidad de Asistencia Técnica. La 
Comisión Técnica será encargada de la revisión técnica de los perfiles de los PDP y 
PN después que éstos hayan sido presentados para evaluación por parte de las 
organizaciones y asociaciones de la población-objetivo, con el propósito de guiar y 
retroalimentar la formulación final de la propuesta de PDP y PN, previo a su 
presentación para aprobación por la CAI. El funcionamiento de la Comisión Técnica 
de la UGP será detallado en el Manual de Operaciones del Proyecto.  
 
5. Comité de Aprobaciones de Inversiones (CAI). 
 
5.1 Establecimiento. El Organismo Responsable del Proyecto establecerá un 
Comité de Aprobación de Inversiones del Proyecto (CAI) cuyas responsabilidades y 
composición se describen en los párrafos siguientes. 

 
5.2 Composición. El CAI estará integrada por un representante de la SAG ya sea a 
través del Director del Proyecto u otro funcionario designada a tal efecto; un 
representante de la SERNA; dos representantes de municipalidades del área de 
influencia del Proyecto que rotarán su participación en el CAI; dos representantes 
de la sociedad civil (uno del grupo de productores agropecuarios y el otro de las 
agrupaciones/federaciones indígenas); un representante de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la UGP y un asesor técnico externo. Estos dos últimos 
participarán en el CAI sin derecho a voto.  
 
5.3 Funciones. El CAI estará encargado de evaluar y aprobar los PDP y PN que 
serán financiados bajo el Proyecto, previa no objeción del FIDA. Los criterios para la 
evaluación y aprobación de los PDP y los PN, así como los techos financieros de los 
mismos serán detallados en el Manual de Operaciones del Proyecto. La aprobación 

de los PDP y PN deberá fundamentarse en la disponibilidad de los recursos 
financieros y en la sostenibilidad de los proyectos de inversión; así mismo, las 
inversiones deben ser compatibles y complementarias a las inversiones 
contempladas en los Planes Estratégicos de Desarrollo Municipal y en los Planes de 
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Inversión Municipal. Asimismo, el CAI dará seguimiento a la implementación de los 
PDP y PN aprobados, con el apoyo de los técnicos de la UGP y dará seguimiento a la 
utilización correcta de los fondos para la ejecución de las inversiones aprobadas. 
 

6. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 
6.1 Responsabilidades. El Prestatario, la SAG y el PNUD suscribirán un Acuerdo 
Subsidiario para la implementación de actividades del Proyecto, incluyendo la 
administración de los recursos de la Financiación en nombre del Prestatario, con la 
no objeción previa del FIDA. La función del PNUD no estará limitada a la 
administración de los recursos sino que incluirá apoyo a la SAG, en tema de 

fortalecimiento institucional para la creación de capacidades técnicas, 
administrativas y de adquisiciones. Anualmente, se definirá la programación de las 
actividades de apoyo del PNUD.  
 
6.2 El PNUD operará la Cuenta del Proyecto de conformidad con las 
especificaciones detalladas en el Manual de Operaciones del Proyecto y a solicitud 
del SAG. 
 
7. Manual de Operaciones del Proyecto. 
 
7.1 El Organismo responsable del Proyecto, a través de la UGP, preparará el 
Manual de Operaciones del Proyecto que especificará las normas y los 
procedimientos para la operación diaria de las actividades derivadas del Proyecto, 
incluyendo el esquema organizativo para la operación de los componentes, las 

tareas específicas de los integrantes de la UGP, el marco para las contrataciones y 
adquisiciones del Proyecto, el esquema para el seguimiento y evaluación, criterios 
de selección del personal del Proyecto, los criterios de evaluación de los PDP y PN, 
techos financieros, las regulaciones contables, administrativas y financieras del 
Proyecto, etc. 
 
7.2. El Organismo responsable del Proyecto someterá el Manual de Operaciones al 
Fondo para que formule sus observaciones y de su no objeción y lo remitirá al CDP 
para su aprobación. El CDP aprobará el uso y modificaciones del Manual de 
Operaciones, con la previa no objeción del FIDA. 
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Anexo 2 
 

Cuadro de asignaciones 

 

1. Asignación de los recursos del Préstamo. a) En el cuadro que figura a 
continuación se presentan las Categorías de Gastos Admisibles que se financiarán 
con cargo al Préstamo y la asignación de los montos del Préstamo a cada Categoría, 
así como los porcentajes de los gastos correspondientes a los rubros que se 
financiarán en cada Categoría: 

 

Categoría 

Monto del 
Préstamo 
asignado 

(expresado 
en DEG) Porcentaje 

I. Vehículos y Equipos 590 000 100% excluyendo impuestos 

II.  Inversión en Planes de Negocios 1 300 000 
100% excluyendo financiamiento del 
OFID, impuestos y aportes de 
beneficiarios 

III.  Inversión en Planes de 
Desarrollo Productivo 

1 400 000 
100% excluyendo financiamiento del 
OFID, impuestos y aportes de 

beneficiarios 

IV.  Capacitación, asistencia técnica 
y contratos de servicios 

2 450 000 
100% excluyendo financiamiento del 
OFID e impuestos 

V.  Salarios 2 450 000 100% gastos totales 

VI. Gastos operativos 400 000 100% excluyendo impuestos 

Sin asignación 950 000  

Total 9 540 000 
 

 

 

b)  Los términos que se emplean en el cuadro supra se definen así: 

I.  Vehículos y Equipos. Para financiar vehículos y equipos para la UGP y 
los componentes del Proyecto; 

II.  Inversión en Planes de Negocios. Inversión en infraestructura 
productiva, equipos y asistencia técnica, de acuerdo con el Plan de 
Negocio aprobado por el CAI 

III.  Inversión en Planes de Desarrollo Productivo. Inversión en 

infraestructura productiva y social, equipos y asistencia técnica, de 
acuerdo con el Plan de Desarrollo Productivo aprobado por el CAI.  

IV. Capacitación, asistencia técnica y contratos de servicios. El monto 
asignado a esta categoría incluye cursos y talleres; giras, jornadas de 
campo y eventos; servicios técnicos prestados; estudios; y auditorías. 

V. Salarios. El monto asignado a esta categoría incluye los salarios y 

cargas sociales de todo el personal del Proyecto; 

VI. Gastos operativos. El monto asignado a esta categoría incluye 
combustibles, lubricantes, mantenimiento de equipo y vehículos, 
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seguros, y misceláneos de oficina, entre otros, que se requieran para 
el funcionamiento de la UGP y de los componentes.  

El término “Sin asignación” no es una categoría de desembolso y sirve para 
facilitar reasignaciones entre categorías de desembolso de conformidad con 

los procedimientos internos del Fondo. 

2. Costos de puesta en marcha. Se autorizará el retiro de fondos, de hasta un 
monto total equivalente a USD 200 000 para financiar gastos asociados con las 
Categorías I, IV, V y VI, con el fin de cubrir los costos de puesta en marcha 
realizados antes de satisfacer las Condiciones Generales previas y adicionales para 
el retiro de fondos (Sección E.2 del presente Convenio). 
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Logical framework 

Resumen Principales Indicadores y Metas  
Medios de 
Verificación 

Supuestos y 
Riesgos 

Finalidad:  

Contribuir a la reducción de pobreza y 
pobreza extrema en las zonas rurales 

atendidas por el proyecto en los 
departamentos de Intibucá, La Paz y Lempira 

alineado a las metas de la Visión de País 
2010-38. 

Al final del Proyecto: 
 Disminución de 10% en el índice de desnutrición infantil crónica en 

el área del Proyecto (de 50 % a 40 %) (RIMS 3er nivel); 
 Al menos 75% familias beneficiarias directas incrementan sus 

activos físicos en 20% (RIMS 3er nivel). 

 Censo y encuestas 
periódicas de 

hogares. 
 Encuesta de impacto 

RIMS, línea de base 
y la evaluación final 

 

Objetivo de Desarrollo del Proyecto: 

Mejorar los ingresos, las oportunidades de 
empleo, la seguridad alimentaria y las 

condiciones de vida de la población rural 
pobre, con un enfoque de inclusión social y 

equidad de género y con miras a la reducción 

de la pobreza y la pobreza extrema. 

Al final del Proyecto: 
 45,000 familias beneficiarias del proyecto (RIMS 1.8.1, 1.8.2); 

 75% de las familias beneficiarias directas incrementan el ingreso 
familiar bruto en al menos 25%. 

 Se genera 2,200 nuevos empleos (25% jóvenes y 25% mujeres) 

(RIMS 2.5.1). 
 50% de la población beneficiaria resuelve su inseguridad 

alimentaria (RIMS 3er nivel). 
 Capacidad de la SAG es fortalecida para la implementación y 

administración de Proyectos. 

 Encuesta de impacto 
RIMS, línea de base 

y la evaluación final 
 Evaluaciones 

participativas 

 Estudio de ingresos 
y empleo generado 

 Análisis periódico 
institucional de la 

SAG 

 Continuidad de 
las políticas e 

inversión pública 
del GOH para el 

desarrollo rural  

 GOH continúa 
desarrollando la 

infraestructura y 
la apertura a los 

mercados 
internacionales. 

COMPONENTE 1: DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES RURALES 

Resultado 1: 
Las organizaciones rurales son fortalecidas 

para el mejoramiento en los sistemas 
productivos sostenibles, y la generación de 

excedentes de mercado, facilitando la 
participación de mujeres, la población joven 

y pueblos indígenas. 

 
 80% de las organizaciones beneficiadas han incrementado su 

capacidad organizativa y administrativa/financiera (RIMS 2.4.4). 
 Participación de mujeres y jóvenes en la toma de decisión en las 

organizaciones beneficiadas aumenta en 25% (RIMS 1.6.6). 
 Los beneficiarios expresan un mayor grado de confianza en el 

futuro de la organización.  

 
 Actas de las 

reuniones de las 
organizaciones; 

 Estudio sobre el 
fortalecimiento de 

las OSC. 
 Registro de 

personaría jurídica. 
 Investigación tipo 

„Grupos focales‟ de 
las organizaciones. 

 Estudios de casos 

 Registros del 
Instituto Nacional 

Agrario (INA). 

 El Proyecto 
encuentra 

técnicos 
altamente 

motivados y 
cualificados para 

elaborar DRP y 
PF. 

 Hay personas no-
organizadas que 

están interesadas 
en organizarse. 

Productos: 
1.1 Las organizaciones beneficiarias son 

sensibilizadas y capacitadas en organización, 
producción, acceso a mercados y otras 

materias para su fortalecimiento individual y 
colectivo. 

 
1.2 Las organizaciones beneficiarias 

formulan PDP y PN sostenibles en forma 

participativa de acuerdo con sus ventajas 

comparativas y necesidades. 

 
 455 organizaciones apoyadas por el proyecto con fortalecimiento 

con 13,500 socios (30 % mujeres y 20% jóvenes). 
 50 nuevas organizaciones con situación jurídica regularizada. 

 Total de socios son capacitadas en temas de la gestión de las 
organizaciones (RIMS 1.6.2). 

 Se formulan por lo menos: 120 Planes de Negocios Productivo y  
330 Planes de Desarrollo Productivo. 

COMPONENTE 2: DESARROLLO PRODUCTIVO Y DE NEGOCIOS 
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Resumen Principales Indicadores y Metas  
Medios de 
Verificación 

Supuestos y 
Riesgos 

Resultado 2: 
Pequeños productores rurales mejoran su 

situación socio-económica implementando 
Planes de Desarrollo Productivo y Planes de 

Negocios sostenibles con acceso a mercados, 
y servicios de apoyo técnico y financieros. 

 
 35 por ciento de las organizaciones rurales apoyadas alcanza 

encadenamientos de valor y de carácter empresarial. 
 70 por ciento de las organizaciones atendidas con PN, incrementan 

su capacidad empresarial (RIMS 2.5.2). 
 40 organizaciones agroindustriales y microempresas rurales 

alcanzan procesos de capitalización importantes. 
 10,500 familias beneficiarias de Planes de Desarrollo Productivo 

mejoran sus condiciones de vida y aumentan sus ingresos. 

 
 Ficha de producción 

y venta 
 Estudios sobre la 

incorporación de 
tecnologías 

productivas y 
medioambientales  

 Evaluaciones 
participativas 

 Estudios sobre la 
calidad  de la 

asistencia técnica 
 Plan calendarizado 

de producción  
 Registros de las 

organizaciones y 
socios en la 

implementación. 
 Entrevistas con 

productores. 

 
 Los productores y 

sus organizaciones 
saben responder a 

los cambios  
políticos y 

comerciales;  
 Hay una oferta de 

alta calidad de 
técnicos rurales 

 Los proveedores de 
servicios 

financieros rurales 
siguen interesados 

en trabajar con el 
grupo objetivo del 

proyecto. 

Productos:  

2.1 Los beneficiarios reciben Asistencia 
Técnica de calidad y aumentan su 

productividad y producción. 

 
 

2.2 Los beneficiarios mejoran su acceso a 
servicios financieros y a mercados en el 

marco de los planes de negocios. 

 

 450 organizaciones integradas contratan Asistencia Técnica. 
 13,500 familias productoras han aumentado la producción o el 

rendimiento de los cultivos (RIMS 2.2.2) 
 13,500 familias productoras han adoptado las tecnologías 

recomendadas y buenas prácticas medioambientales (RIMS 2.2.2) 
 330 organizaciones (PDP) destinan su producción a su 

autoabastecimiento y comercializan excedentes eventuales. 
 120 organizaciones con PN están comercializando sus productos, 

de los cuales 50 tienen contratos formales de compra-venta. 
 Instituciones y entidades existentes proporcionan financiamiento a 

los beneficiarios del Proyecto (RIMS 1.3.4). 

COMPONENTE 3: MEJORA DE INFRAESTRUCTURA RURAL Y MANEJO DE RECURSOS NATURALES 

Resultado 3: 
Se logra un manejo racional de los recursos 

naturales y la protección del medio 
ambiente, reduciendo la vulnerabilidad 

ambiental y mejora la infraestructura rural 
en apoyo a las inversiones productivas. 

 
 Se mejora al acceso a mercados rentables a través de caminos 

rehabilitados, se aumentan los activos medioambientales y el 
acceso a agua de las comunidades. 

 Se fortalece la participación de los municipios de la región en el 
mantenimiento de infraestructura rural productiva. 

 
 Estudios de caso 

cualitativos 
 Evaluaciones 

participativas. 
 Planes de 

Municipales y de las 
Mancomunidades 

 Planes ambientales 
de las comunidades 

 Acuerdos con 
municipios sobre 

mantenimiento 
 Acuerdos con 

“Grupos 
Beneficiarios de 

Caminos” sobre 
mantenimiento. 

 
 Las 

municipalidades 
siguen 

interesados en 
mantener los 

caminos rurales y 
otra 

infraestructura 
rural. 

 Los municipios y 
mancomunidades 

ponen a 
disposición tierra 

comunal para las 
inversiones 

ambientales.  
 

Productos:  

3.1 Rehabilitación y construcción de la 

infraestructura vial y sistemas de manejo 
hídrico en los municipios en el área del 

proyecto. 

 

3.2 Se realizan inversiones ambientales 

mejorando el manejo de recursos naturales y 
la capacidad de recuperación de los sistemas 

agro-ecológicos y forestales. 

 
 Se rehabilitan 170 km de caminos terciarios rurales y 125 km de 

caminos de acceso (RIMS 1.4.2).  
 Se establecen 6 nuevos sistemas de manejo de recursos hídricos y 

rehabilitación de unos 100 km de canales y sistemas existentes. 
 Las organizaciones reciben capacitación para el mantenimiento de 

caminos y obras de riego y drenaje, y firman acuerdos tripartitos 
con las municipalidades para el mantenimiento de la red vial.  

 Formación de aprox. 70  “Grupos Beneficiarios de Caminos”  
 Se promueve el manejo de sistemas agro-ecológicos (en 20 

comunidades), se mejora el manejo en 6 micro-cuencas, y se 
recuperan 225 ha de bosques con usos múltiples (RIMS 2.1.5). 

 
 


